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Panamá, Abril 17 de 1942.

Ministerio de Agricultura у
má, 18 de Abril de 1942.

J. J. Gorrido M.
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Comercio.-Pana-

Publíquese la solicitud anterior en la GACETА
OFICIAL, por dos veces conseeutivas, para los e
fectos legales.

El Primer Secretario.
J. E. HEURTEMATTE.

FALLO CIVIL

PETICION

hecha por el doctor Alberto Marishad had parpara qie, coa atdiencia del Procurador General de a Naclón, se declareque son inconstitucionales el articuto 19 de la Ley 41 de1936 y el Artículo 69 de la Ley 78 de 1941.

(Magistrado ponente,. Dr. López)

Corte Suprema de Justicia.-Panamá, febrero veinte y seis
de mil novecientos cuarenta y dos.

Vistos: El Dr. Alberto Marichal, eindadano paname-
ño, abogado y portader de ln aa

nal número 47-6556, hablando en su propio nombeey en
uso del derecho consagrado por ef artieufe fas d h t'ns-
titución plãe ha 
cional el artional, pide a l Corte que deciare inconstit
cronat el articulo 19 de la Ley 41 de 1u36 y el artieulo 69
de la Ley 78 de 1941.

El escrito petitorio está concebide en los signientes tér-
minos:

"Honorables Magistrados: Alberte Marichal, abogado,
panameño, cédula 17-6550, con el debido respeto dice:"A la Corte Suprema de JustCorte Suprema de Justitia le hn sido confinda la
guarda de la integridad de in Constitución. Le correspon-
de decidir definitivamonte subre ituetoyli
todas las leyes. decretes. orretes, ordenaizas y resoluciones de-
nunciados ante ella como inconstitucionales par cusloies
ciudadano, con audiencia del Procurador Cenora!
Nación (artículo 188 Constitución).
"Por motivos de utilidad púbdica o de interés soeial de-

finidos por el Legisiador, podrá haber cepropiación, me-
diante setencia judicial y justa irdemmzneion provin
(Art. 48 Constitución).
"Son graves motivos de utilidai pública para decretar

la enajenación forzosa de la propiedad. cntre otres, losS
siguientes:
La apertura, ensanche, variación o mejora de toda cla-

se de vías clpublicas o de comunicacion. nacioneles o mani
cipales, ya sean terrestres o acnáticas, comprerdids los
calles y plazas de las poblaciones, los puentes o viluctos.las ferias y todas las servidumbres y obras eesy todas las te y ouras hoocsurias p-ra esos objetos. (Art. 1467, ordinal 59, Codigo Judi-
cial).
"La Ley 41 de 1936 adicionó ese ordinad asi: En est

casos la expropiación podrá copprenler también ma da
de terreno de cada lado de la obra en preyeet
metros de fondo. que podrå ser venllids despeu-

isor 
basta pública, entera o por lotes, para ethronsar
de la obra que se lleva a cabo. Peo no haboá lugar a
la expropiación de dichas as tains tnias adicienatesadicienades si el davñe de
terreno colindante con dicha faja, que sea ai para

3

la eanstruretón de la ebra en proyecto lo cede gratuita-
te para ad obieto

Pre coosigulonte. pairia expreplarse, ec realidad sin
macmnae, al que fuere dueño de la faja de terreno

on ts ant orebo edoc al

посовц para la apertura de una caile; puesto que si no
al Gobierno, se le despojaría de

Даке a de ia obra en proyecto. de treinta
metros de fodo. para vonlerla después en subasta públi-
с у corapensar con ella et costo de la obra eue se Heva a

decir, se le despoja de una faja de terreno de
sen'e pretros de ancto, que e es ncersarie para la aper-
ra de la ealle, con el objeto de venderla a un precio más

ite que compense el casta totel: el del terreno expropiado

Tai Cepe ictón. interealada hoy en el Código Judicial.
del artieale 48 de la Constitución, que dice

dobe indoiznse o indenmnizueión justaal due-
ne de la con expds Esto artieulo autoriza la ext arteulo autoriza la

de terreng qhe oraparia la colle, que es
bea de utilidad pibdien. tevrcho que sa podria venderse
рns: pere no de los adyacentes, que se quitarian al
dacocaot sin de corear eon,se quitartanar con ellos vendiéndolos a ma-
yor precio.

"Con igual lógica a la de esa Ley 41 de 1936, una nu
va ley podria autorizar utorizar la la expropiación exprepiación de de una una fala faja ma-ma
yor de treinta metros de fondo. y aún la de la totalidad
de lo finea por dorde se trazare lu calle, sin importar el
número de metros evadrados o de hecté

wtros euadrades o de hectérear que tuviere.
"Es igualmente violatorio del artieulo 48 de la Consti-

tución, el de ley 78 de 1941. que señala el
nercentaje. de toe ge que señala

to que deberá cederse gra-
al Gahierno Nachusl para ser destinado a ca-

2 eritas, peroacs y edifletos piblieng.
ea la purlia de ebe memerial no es sim-

plentente a uhemico. sine elaciomlo con un caso práe-

Vamuc! y Mariano Kamirez Márquez son
dueñes de la finca námero 7513. folio 240. tomo 247, Seción de Panand del Registro Públieo, que es el terreno 'SI-THO DE MARQUEZ La icea) en las afueras de esta
riadad. en limite con la Zona del Canal; y el Gobierno les
ha degoiade o expropiado sin mediar sentencia iudicial.

eee aigunos aos, una exten-
in de mas de edate ait metins euadrados de dicha fin-

e bainizalo su valr.
"Be hn vordlo aplicanio, adainistrativamente, las men-

sest or e es indispensable conocer la de-
de l Corte Suprena de Justicia sobre-su validvalidez.

eplod ane la fonorable Corte, con audiencia del Pro-
rar Generd d la Xciin. deelare que es inconstitucio

de ha Loey 41 de 1936, en cuanto dispone
que la expropiaeión podrá comprender una faja de terre-

de cada ide de la ole en provecto. dha obe en proyecto, de treinta me-rendo, que podrá sar vendida después en pública
suls a, entera o per lotes, para compensar el costo de la

cabo o soa una cantidad mayor que la
o 

erestin paora la eben progectadas.
IGUALMENTE pbio oue eы ue declare que es inconstitucio-Genb 89 de la Ley 78 de 1841, en cuanto oblira
coter gratuitumente al Gobierno es decir, expropia-

cion sht indennianción, e ser espoj cierta área de
toda urbanizavión, nacie

para ser destiiada a calles y avenidas,
parques y edificios niblicos.
Paramá. 17 do noviembre de 1941--(fdo) Alberto Ma-

richal, Cédela 47-555

Do ln anterier sobeitud se dió traslado al Procurador
General de la Nación, quien lo contestó en la siguiente
forma:

AVISO

A TODOS LOS INTERESADOS
La GACETA OFICIAL se vende todos los

dias hábiles, de 7 A. M. a 1.30 P. M., en
la Oficina de Ventas de Impresos Ofim
les, situada en la Avenida Norte número
5, edificio en donde funciona el Tribuna
Superior.

Las Gacstas del mes en curso tienen uL
de B. 0.05 y las de meses atrasados

valor de B. 010.



4 GACETA OFICIAL. VIERNES 24 DE ABRIL DE 1942

"Procuraduría General de la Nación.-Vista No 186.-
Panamá, 1v de diciembre de 1941

"Honorables Magistrados de la Corte Suprema de Jus-
ticia:

"En memorial dirigido a vosotros el día diez y siete de

este mes, consignó el abogado Alberto Marichal parte pе-
titoria que es del tenor siguiente:

PIDO cue la Honorable Corte. con audiencia del Pro-

eanor Ge to,are que es meo
curador General de la Nación, declare que es inconstitucio-

nal el artículo 19 de la Ley 41 de 1936, en cuanto dispone
que "la expropiación podrá comprender una faja de terre-
no de cada lado de la obra en proyecto, de treinta me-

tros de fondo, que podrá ser vendida después en pública
subasta, entera o por lotes, para compensar el costo de la
obra que se lleva a cabo", o sea una cantidad mayor que
la necesaria para la obra proyectproyectada.
IGUALMENTE pido que declare que es inconstitucio-

nai el articulo 69 de la Ley 78 de 1941, en cuanto obliga a
ceder gratuitamente al Gcbierno-bierno-es decir, expropiación
sin indemnización, que sería despojo-, cierta área de toda
urbanización, para ser destinada a calles y avenidas, par-

ques y edificios públicos'.
"La primera disposición a que alude el demandante mo-

dificó el ordinal 50 del articulo 1467 del Código Judicial

que originalmente sólo se limitaba a incluir entre los
graves motivos de utilidad púhlica para decretar la ena-
jenación forzosa de la propiedad la apertura', ensanche,
variación o mejora de toda clase de vías públicas o de co-de vias pubrrcas
municación, nacionales o municipales, ya sean terrestres o
acuáticas, comprendiéndose las calles y plazas de las po-
blaciones. los puentes o viaductos, las ferias y todas las

servidumbres y obras necesarias para esos objetos'.
"La modificación, que es aditiva, como podéis verlo, con-

siste en que en los casos de ebras allí mencionadas, pueda
siste er u
la expropiación comprender también las fajas de terreno
a que la transeripción se refiere, de la que podrá disponer
el Estado a su dehido tiempo, para el fin específico de-
terminado por el legislador. Además, dispone que 'no ha-
brá lugar a la expropiación de dichas fajas adicionales, si
el dueño del terreno colindante con dicha faja que sea ne

necesaria para la apertura de una calle; puesto que

cede gratuitamente para tal objeto"
"Afirma el demandante que la adición resulta contra

ria al primer inciso del articulo 48 de la Carta Magna,
argumenta de esta manera:

Por consiguiente, podría expropiarse, en realidad sin

indemnización, al que fuere dueño de la faja de terreno
necesaria para la apertura de una calle; puesto que si
no la cede gratuitamcate al Gobierno, se le despojaría de
otra faja a eada lado de la obra a enen proyecto de treinta
metros de fondo, para venderla después en subasta pu-
blica v compensar con ella el costo de la obra que se lleva
a cabo. Es decir, se le despoja de una faja de teruna faja de terreno de
sesenta metros de ancho, que no es necesaria para la aper-
tura de la calle, con el objeto de venderla a un precio más
alto que compensecompense el costo total: el del terreno expropia
do y el de la calle.

Tal disposición, intercalada hoy en el Código Judicial,
es violatoria violatoria del del articulo articulo 48 48 de de la la Constitución Constitución que que dicedice
que debe indemnizarse.e indemnización justa.-al dueño
de la cosa expropiada. Este artículo autoriza la expro-
piación de sólo el terreno que ccuparia la calle, que es labna
obra de utilidad pública, terreno que no podría venderse
después; pero no de los adyacentes. que se quitarían al
dueño con el fin de comerciar con ellos vendiéndelos a ma-
yor precio'.

"En ninguna parte de la disposición impugnada se es-
tablece que que la la expropisexpropiación prevista en ella se lleve a cabo
sin que medie sentencia judicial ni sin que haya justa

indemnización previa. No es cierto, pues, que exista la
posibilidad del despojo que expresa el demandante. Tam-
poco obliga el legislador a ningún propietario a ceder gra-
tuitamente ni un milímetro cuadrado de terreno para la
obra que sea preciso efectuar. Lo que hace es simple-
mente ofrecorle la garantia de no hacerle expropiación al-
guna, si cede gratuitamente la faja de terreno necesaria
para la canstreión de lo
para la construcción de la obra en proyecto. Y es obvio
que tal cesión ha de ser voluntaria

"Ei mayor precio que con tanto celo contempla el de-
mandante, no os elemento previsto por el legislador con fi-
nes comerciales. Pero no deja de parecer razonable que
si la Nación invierte sumas de importancia en obras de
utilidad pública que, como las calles, realzan considera-

blemente el valor de los terrenos que atraviesan. pueda
disponer la venta de los lotes que haya adquirido y no ne

cesitare más, por un precio suderior al que pagó por ellos
cuando no eran sino mangiares, potreros o ciénagas

os o cienagas de es-
caso valor. Tampoco estimo criticable la tendencia del
gislador ea que se haga efectiva, si fuere posible, la com-

pensación del costo de la obra y del terreno en el cual
esté ubicada, porque se explica satisfactoriamente a la luz
de las más elementales reglas de economia, sebre todo

tratándose del Estado que cada día tiene sobre sí la carga

de nuevas necesidades que para los fines defines de su existencia

ha de satisfacer en la debida oportunidad.na
"No creo que sea forzoso dar al articulo de la Cons-

titución que invoca el demandante la interpretación de quedartación de que

haya de expropiarse exactamente la superficie del terreno
indispensable para la obra en proyecto. Y pienso así,
porque debido a la misma circunstancia de que la expro-de que la expro-

piación tenga que hacerse "por motivos de utilidad pública
o de interés social" no es posible ni aconsejado limitar
esa medida extraordinaria a la inflexibilidad de un calcu-no es postinflesibilidad de un cáleu-
lo matemático que bien puede posteriormente ser dese-
chado para que sean realmente efectivos la utilidad o el
interés tenidos en mientes al ser proyectada la obra.1 ser provectada la obra.

"Refiriéndome ahora al articulo 6 de la Ley 78 de 23
de junio de este año, hago presente que no lo considero en
modo alguno violatorio oorio del mismo manmandato del Estatuto
Fundamental referido, desde luego que no contiene norma
de ninguna clase relacionada con la materia de la
propiación a que éste se contrae

"La ley citada, como es muy fácil notarlo, reglamenta
las urbanizaciones en la República, de modo que corres-
ponden a su finalidad, mediante adecuada atención a las
principales necesidades de la vida moderna entre las que
se cuenta en primer lugar todo lo relacionado con la s
lubridad de las nersonas que han de residir en esos nu
vos centros de población.

Es verdad que la disposición atacada por el demandan-
establece el porcentaje del área de toda urbanización

que ha de ser cedido al Gobierno Nacional para ser desti-
nado a calles y avenidas, parques y edificios públicos, pero
ello no constituye sino uno de los requisitos exigidos para
que pueda autorizarse la urbanización propuesta. Si los in-
teresados en afectuar la urbanización no desean hacer la

cesión, nadie loslos puede obligar a ello, me obligar a ello. más el Estado tam-

poco puede ser compelido a autorizarla.
"No me detendré a exponer argumento alguno en

caminado a demostrar la justicia de esa especie de cor
pensación exigida por el Estado de los servicios púbii-
cos que se verá obligado a sostener en las secciones de

propiedad particular que sean urbanizadas, porque

parece tan clara que el demandante no podrá menos que
reconocerla. Pero si deseo llamar vuestra atención, en

el supuesto de que se alegue que la prestación requerida
por el consabido artículo 69 equivale a una expropiación,
que ello no es así, toda toda vevez que de de lolo que se trata es de
que en la propiedad constituída por el sector que será
urbanizado se cumpla el mandato del inciso 20 de la

Constitución que está redactado de esta manera:
'La propiedad privada implica obligaciones por razón

de la función social que debe llenar'.

Habiendo presentado el denunciante su alegato final
en el que renuncia el término de la fijación en lista, es
del caso pronunciar la decisión correspondiente, v a ello

se proaede mediante las consideraciones queque a conti
nuación se exponen.

El artículo 42 de la Constitución Nacienal que ri iá

en el país hasta el dos de enero del año próximo pasado,
decía así:

"ARTICULO 42.-Nadie podrá ser privado de su pro-
piedad ni en todo ni en parte, sino en virtud de pena o deirtud de pena
contribución general con arreglo a las Leyes.

"Por graves motivos de utilidad pública, definidos por
el legislador, podrá haber lugargar a enajenación forzosa
de bienes o derechos mediante mandato judicial, pero el
pago de su valor declarado se hará antes de desposcer de
ellos al dueño."

Los graves motivos de utilidad pública, indispensables
de acuerdo con la anterior disposición Constitucional. na-

ra poder llevar a cabo la enajenación forzosa de bienes
o derechos individuales, fueron definidos por el legis-
lador en el articulo 1467 del Código Judicial que se halla
concebido en los siguientes términos:

"ARTICULO 1467.-Son graves motivos de utilidad
pública para decretar la enajenación forzosa de la pro-

piedad, según el inciso 20 del articulo 42 de la Consti-
tución, los siguientes:

"19) La construcción de fortificaciones de cualquiera
clase y en cualquier punto, para para la defensa de la Na
ción, o para conservación del orden público;

20) La adquisición de elementos de guerra y medios
de movilización. alojamiento, subsistencia y equipe de la
fuerza pública;

39) El establecimiento de hospitales transitorios, сa-
sas de eaislamiento o de socorro, y ambulancia de toda es
pecie, en los casos de epidemia:
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"49) La construcción de obras que tengan por objieto
evitar inundaciones o precaver una población, caseric
alguna obra pública de cualquiera calamidad:

59) La apertura, ensanche. varicatamidad
La apertura, ensanche, variación o mejora de to-

da clase de vias públicas o de comunicación, nacionales
o municipales, ya sean terrestres o o acuáticasacuáticas, compren
diéndose las calles y plazas de las poblaciones, los puen-
tes o viaductos, las ferias y todas las servidumbres
obras necesarias para esos obietos:

"60) La adquisición o construcción de faros, mue-
lles, dársenas, arsenales y bodegas en les puertos mari-
timos o fluviales;

"79) La adquisición o construcción de edificios paraLa 
oficinas públicas de todas clases, o mejora de las ya
existentes;

"89) El establecimiento de pararrayos.pararrayos, y el de telé-
grafos, teléfonos o cualquiera otro medio de comunica-
ción rápida, así como el de las oficinas necesarias para
esta clase de empresas;eempresas

99) La construcción de acneductos o de fuontes pú-
blicas a beneficio de las poblaciones o caseríos, lo mismo
que la adquisición de las aguas necesarias para el esta-
blecimiento de dichas poblaciones o caserios;

"10) La construcción de obras que tengan por obieto
desecar pantanos o remover causas notorias de insalu-
bridad;

"11) La adquisición, construcción, ensanche, reforma
y mejora de escuelas, cárceles, cementerios, hospitales,
hospicios y, en general, establecimientosestablecimientos públicos de cas
tigo, de beneficencia o de caridad;

"12) La adquisición de tierras para áreas y ejidos
de las poblaciones de acuerdo con los Códigos Fiscal y
Administrativo".

Posteriormente fué reformaco el articulo transcrito
por medio del primero de la Ley 41 de 1936, el cual mo-
dificó el ordinal 59 de aquéi adicionándolo en la forma
siguiente: "En estos casos la expropiación podrá com-siguiente: "En estos casos la exprnandolo en l

prender también una faja de terreno de cada lado de la

ser db podrá
obra en proyecto, de treinta metros de fondo, que

vendida después en subasta pública, entero o por lo-
tes, para compensar el costo de la ebra que se lleve a ca-
bo. Pero no habrá lugar a la expropiación de dichas
fajas adicionales, si el dueño d exproplacion de dichasrajas adicionales, si el dueno del terreno colindante con
dicha faja, que sea necesaria para la construcción de la

obra en proyecto, lo cede gratuitamente para tal obje-
to".

Como se ve, la modificación aditiva del ordinal 39 del

artículo 1467 del Código Judicial arriba copiado incluye
una faja de terreno de treinta metros de fondo de cada
lado de la obra en proyecto, definida como de utilidad
pública, que en manera alguna puede ser considerada co-
mo necesaria o indispensable para la construcción de la
vía pública o comunicación terrestre que se pretendaque se pretenda
abrir, ensanchar, variar o mejorar, puesto que en ella
se expresa que la mencionada faja podrá ser vendida
después en subasta pública para compensar el costo de lapensar costo de
obra que se lleve a cabo. Y menos aún puede calificar
se como necesaria para ese fin, cuando allí mismo se es-
tablece que no habrá lugar a la expropiación de las tales

fajas adicionales si el dueño del terreno colindante cecen
la faja que sea necesaria para la construcción de la obra
en proyecto, lo cede gratuitomente para tal objeto.
De esto se desprende, que no existiendo el grave mo-

tivo de utilidad pública, exigido por la primera Consti-
ción panameña como condición sine-quanon ine-quanon de de todatoda ex
propiación que pueda justificar el traspaso al Estado
del dominio de la faja de treinta metros de fondo adya-
cente a la obra en proyecto. no es posible dejar de reco-
nocer que la disposición legal que autoriza semejante me-

oue

dida era violatoria del articulo 42 de dicha Constitución,
porque, como muy bien dice el doctor Moscote. "la másamplia interpretación de este artículo no podría sin em-
bargo, autorizar al legislador panameño para reglamen-
tar la proniedad privada. aunque la organización serualda, aunque In organización seruup
de ésta fuese, como en realidad lo es. contraria a la eco-
nomía nacional. porque para ello tropezaría con las go.
guridades que los articulos 42 y 43 de la Constituelletios 42 48 de la Constitución
dan a los propietarios prívados". (Introducción al
tudio de la Constitución, página 82).

"Cuando de la aplicación de una ley expedida por mo
tivos de utilidad pública o interés secial, resule
conflicte los dnteres resultarenderechos de particulares sin la necesidad re-
conocida por la misma ley, el interés privado deberá ce-
der al interés público o social

Y el segundo, que viene a ser un corolario o resumen
del anterior, añade: "La propiedad privada implica 0-
bligaciones por razón de la funeión social oue debe ile-
nar"

Las dos disposiciones transcritas establecen un princi-
pio distinto a los fijados en las viejas normas de dere-

cho, según las cuales el individuo era dueño absoluto de
la propiedad privada, de la que podía disponer a su ar-
bitrio o de la manera más absoluta. Hoy el derecho deabsoluta, Hoy ef derecho de
los particulares ha quedado supeditado por el interés pú-
blico o social; pero con todo. para que ese derecho esté
obligado a ceder ante el interés ce la socided, es indis-
pensable que la ley que regula la cesión reconozea elara-soctd, es indis-

mente la necesidad de llevar a cabo en la forma por ella
establecida, la medida calificada como de utilidad pibli-
ca o social. De lo contrario, es decir, si la misma ley
expedida por motivos de utilidad públiea o interés social
no reconoce o justifica la necesidad que tiene el Estado

de tomar tal determinación en beneficio común. es in-
dudable gue no se conforma con la moderaa norma cons-
titucional, por razones otvins.

Ahora bien, como del texto mismo de la disposición le-
gal impugnada, se deduce rectamente que la expropiación
de la faja de treinta metros de fondo, tantas veres alu-

toc tantas vece
dida, no implica una verdadera necesicad pública o so-
cial, hay que concluir asimismo que la adieión introduci-
da al ordínal 59 del articulo 1467 del Código Judicial.
por la Ley 41 de 1936. no se conforma con el principio
consignado en el articulo 47 de la Constitución de 1941,
y, de consiguiente, lo viola.

Siendo esto asi, parece innecesario estudiar el punto
relacionado con la indemnización previa que debe satis-
facer el Estado en todo caso de erotodo caso de expropiación, porque es
muy claro o el el precepto estableride er el artíeulo 48 de la
Constitución vigente, según el cual sólo se puede llevar
a cano esa medida "mediante sentencia judicial y justa
indemnización previa", con las únicas excepciones seña-
ladas en el segundo aparte del mencionadoo articulo 48,
aunque haciendo siempre siempre responsable res al Estado "por los
daños y perjuicios causudos por ta ocupación".

Siendo, pues, que la adición introducida por la Ley 41
de 1936 al al ordinal ordinal g039 del articula 1467 del Código Judi
cial no se conforma con lo establecido por la Constitución
vigente, ni menos aun con fo que a ese respecto estatuía
la Carta Magna de 1904, es de rigar declarar su incons-
titucionalidad, tal como lo pide el denueriaste
richal y de aco o el señor Ma-de acuerdo con la facuitad que confiere a la Cor-
te el articulo 188 de la Constitución que hoy nos rige.
En eambio, en lo que dice relación al articulo 60 de la

Ley 78 de 1941. denúncindo tembien al artic1941, denunciado también como atentatorio de
los derechos individuales, la Corte, se halla en un todo
de acuerdo con la tesis sostenida por al Procarado Gene-
ral a ese respecto, en la Vista número 136, de primero dediciembread
diciembre próximo pasado, cuya parte pertinente es del
siguiente tenor:

"Refiriéndome ahora al artículo 69 de la Ley 78 de 23
de junio de este año, hago presente que no lo considero
en modo alguno violatorio del miste del mismo mandato del Esta-
tuto Fundamental referido, desde luego que no contiene
norma de ninguna clase relacicnada con la materia de laexpropiación a que éste se pontrae.

"La ley citada, como es muy fácii notarlo. reglamentalas urbanizaciones en la Republen la Republica, de modo que corres-ponden a su finalidad. mediante adecuada stención a lasprincipales necesi lades de la yida mogerna entre las quese cuenta en primer lugato ado con ln sa-
lubridad de las perses que
lubridad de las nersa
vos centros de población

"Es verdad que la disposición atacnda por el deman-dante establece el porcentaje del I área area de de todatoda urbanización que ha de ser cedido rl 
destinadoa calles y avenidas, paerno Nacionsl para sery cos. pero ello no constituye sino uno epa tae nepisitnsue pueda autorizarse la urbanizaciór pro-puesta. Si los interesados en efectuar la urbaniziciónno desean hacer la cesión, nadie los puede obligar a elio.más el Estado tampoco puede ser compelido a autor!zarla.

No obstante, como ahora podria argüirse que la dis-
posición legal de cuya validez se trata se encuentra am-ain-

parada por el principio sentado en los dos últimos in-
cisos del articulo 47 de la Constitución Nacional vigente
promulgada el día dos de enero del pasado año, es nece.
sario examinar tal disposición sposición aa la luz de las nuevas nor
mas constitucionales, a efecto de establecer el alcance que
debe dárseles a tales postulados

El primero de los incisos en referencia dice asi:

No me detendré a exponer argumento aizuno encami-:ado a demostrar la justicia de esa espccie de compenas-ción exigida por el Estado de los servicios públeos gtese veráverá obligado a sostener en las acciones de propiedudparticular que sean urbanizadas, porque me parece tan
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clara que el demandante no podrá menos que reconocer-

la. Pero si deseo llamar vuestea atencion, en el supuestoest tencion, en ef sumuesto

de que se alegue que la prestación requerida por el con-

sabido artículo 69 equivale a una expropiación, que ello
ae

no es asi, toda vez que de lo que se irata es de qpe en

propiedad construida por ei sector que será urinizade

se cumpla el mandato del inciso 20 de l Constitución
que está redactado de esta esta minemane

"La propiedad privada inplica obligaciones por razón

de la función social cue debe llenar".
La propi

Al anterior razonamiento, sólo cabe agregar que lo

único que puede argüirse en favor de la inc
onstituciona-cued

lidad del articulo de que se trata, es que el mplen de

la palabra cesión parece implicar la transmisión del do-

minio al Gohierno Nacional de las áreas que deben re-oue 

servarse para calles y avenidas, parques y edificios pú-

blicos. Sin embargo, aunque el vocable cesión no parece
ser el más apropiado en el presente caso, es evidente 

que

la intención ención del legislader no ha sido la de obligar al
dueño del terreno que se vaya a urbanizar a renumciar

el derecho de propiedad que tiene sobre ef terreno cedido,

sino a destinarlo a un uso público, a un servicio social
que tanto beneficia a la comunidad en general, como a

mismo propietario, puesto que de esa manera adquieren

mayor valor los lotes que se reservan parnavor valor los lotes que se reservan para darlos a l

venta. Esto es lo que se desprende de la misma fera

empleada en la ley, cuando dice que el precataje de?
empleat
área de todu achanizacióu que ze ceders af Gohierse al 

Nacional, no tiene otro objeto que ei de ser destira

calles y avenidas, parques y edificios páblicus": lo que

lleva a la conelusion de que el derecho de pospiedad Gel
dueño de la urbanización sólo queda nita

tido de no poder destinar el aea de terreno que consti-

tuye dicho porcentaje a oto uso hne no sea el señalado

por la ley.

por su propia naturaleza, una crítica criti del fallo a cual se

refiere. proesraré, para justifica
r mi actitud, exponer

con la mayor charidied las ideas, los
 conceptos y las razo-

nes que me impelen a disentir disen del eriterio de la mayo

ria

La Corte eleree en este momento la 
más importante

de las funciones iones que que le le estan están encomendadas, enco como que

aetia a manera no de simple pode
r juzgador para man

tener dentro de la órbita de la ley,
 interpretada y apli-

cada con serenidenidad de criterio y de acuerdo co
n los pos-

tulados de la justicia, las refaciones de derech
o que ri-

gen en el libre juego de los intereses de los asoci
ados en

el intereanbia de relaciones a que los obliga la vida en

comunibbek sins en fonción de poder fiscalizador de ac
-

ade asgued ocro que resume en sí la más alta

repersentación de is votuniad de la ciudadania, como en
-

gadacne es de ln guarda de la integridad de la Cons-

ttución

bareeurso, paosto at aanc de todos
uane de todos los ciudadanes.

para dencseinr nate ek más alto tribunal de justicia las

loyes, decretos.
rest luciones que consideren

vicialos de ineS alibid. nara prevenir por ese
alne, par

medio que surtan efectes que, si el vicio existe. tienen

necesariamente nocivos, constituyen una figurа
que ser consstrigen en
procesal genuinamente amcricana. pue

gran demoeracia del nerte, siendo deter  minada su e-
sistencin e urrir normn expresa ad respecto si-

por uma interpretación muy correcta de la
fanrión det poder que tiene a su cargo la misión de apli-
ear las leyes para dirintir las controversias que surgen a
diario a consecucne chonue de intereses y derechos.

Esa actirnd del supremo tribunal detriounal de justicia estadinense

la juesifica el concepto. de lógica irrebatible, expuesto

por Boyoe citudo por A. Jorge d Alvarado en su estudio so
bre "of teenrso contra la inconstitucionalidad de las le-
yos" de que "lo esencial es que un Estado poseedor de

constiturión de tipo moderno, lamstiturion de tino moderno, la ley fundamental. Ilama-

dn constitucirnal, está por encima de las leyes ordinarias.
pudiende modificarla la autoridad legislativa co

Por ültmo, es q s
es nocesario tener en cuenta que. como di-

ce Duguit. "hoy b propiedad
jetivo del individuo., y tiende a convertirse en la función

soctal del detentador de essitales mobiiariesinmobi-
liarios. La propiedad implica. para todo detentador de
una riqueza, la ebligación de empleara en aerecer la
queza social,a social, v. moreeda ella. le terderendencta seeial.

Sólo él puode emophr elee toneste 0

de aumentar la riqueza renevol bren ver da one

detenra. Se halla. pues. seciammeste altigndo a eumptir
aqued menesten, a realizar la taten cne lg ineumbe en re-
lación a los biénes que detenty peede se slе
te nrotegida si we l carvie y sda t in sicе

la cumude" n Daga. SaastC
tucional. página 276).

En irbnd de lo expuesto. la Corte Suprema, adminis-

trando justicia en nombre de la República y por auto-

ridad de la Ley.

DECLARA:

19) Que es inconstitucional y cavece, por tanto de

fuerza obligatoria, el articule 19 de la Ley 41 de 1936.
en cuanto dispone "que la expropiación podrá compren

der también una faja de terreno de cada lade de la obra
en proyecto. de de treinta metres de fondo, que podrá ser

est blie on
vendida después en subasta puolica, entera o por lotes.
para compensar el cesto de la oben cue se deve a enho".
agragando "one no habrd lagaeagrega
dichas Tajas adicionales. sliciouales, si el duete del terreno colindaanet terreno con

te con dicha faja. que sea necesario parn la yra en pиз-

yecto, lolo cede gratuitamente para tul obitto" s
20) Que es infundada la thch

infundada tach de ineonstitcine

dad formulada per el denumciante contra el articulo 69
de la Ley 78 de 1941

Cópiese, notifiquese, publíquese en la GACETA OFICIAL
y archivese el expediente.

CARLOS L. LOPEZ.

1. Ortegn B.-B. Peyes T. Dari Vallarine-Prbllo A.
Tásques.-M. Vilelas, Secretario interino.

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DR.
VALLARINO

La cireunstancia, para mi mey penesa siempre qu

presenta, de no compartir con mis distinguis distingu doras
de la tmaveria en toeante a cousideraciones que sir
ven de fundamente al fally he pedb
euencialmente determinn mi desnguer-io co una de

conclusiomes a nue els lm Hndo y ven is foryx con
el imortante problemm smetido al estudio de ha orel importante pre
ha sido plantesdo y resuclto, me uoliga a snisar i

to. Y como quiera que todo aeto de esta clase implie

rriente.

t'on el establecinioento de este reeurso el constituyente

ha erigide una valla protectora de las normas básicas de

la oraanización del Estade "contra seguras o contingen
tes demasias del Poder Legislativo, desconocer a veces de
su anlate. cireunserito al desenvoivimiento regular y

siea dol aler cho on consouancia con lo prestablecido en
la carta fundamental, verdadero eje del sistema jurídicо

de cada pais; previene el el desequilibrio de las fuerzas re
presontadas por los tres poderes, u órganos de la auto
ridad que corstituyen el gobierno, puesto que con la ex-
pedición de leyes inconstitucionales el Poder Legislativo
desvirtúa la estructura fundamental del Estado, hace

balanza del gabierno se incline a su favor con me-

noscabo de ios otros dos poderes,oderes, creándose asi el despo
tismo legislativo, en el cual impera el criterio brutal del
imero, y destruye la fuente de los derechos garantiza-

dos a los asociadios. os. Oneda asi eliminada la posibilidad,
no siempre e sremota por desgracia, de colisiones

e poder y el Ejecutivo, que es el poseedor de la
ese pone

mayor faerza. para desconocer los principios generales
sobre los que se fundan los derechos de los asociados,
cristalizadas las normas que los consagran.

El constituyente prestigió al Poder Judicial al situar-
lo entre los otros dos órganos de la autoridad come un

elemento regulador del derecho que puede y debe regir,
al conferirle misión tan grave como noble, que lógicamen-
te es el lHamado a desempeñar por la razón natural de
que su actuación constante es la de juzgar y porque ese
poder que se entiende integrado por personas de expe-
riencia, especializadas en la labor de interpretar la ley,
y, por lo mismo, conocedoras profundas del derecho.

La delicadísima función que le ha sido encomendada

a la Corte en lo tocante al examen examen de los actos legislati
vos y administrativos tachados de inconstitucionalidad
regatere, por su naturaleza misma y perque asi lo pre-

viene en términos claros el mandato mandato de donde emana. que
en su ejercicio empleó el juzgador toda la suma de sus
conocimlentos y todo el caudal de su experiendia, sin que

sea permítide estudiar la disposición tachada de in-
constitveonalidad únicamente a la luz de los textos ci-
tados en la demanda y de las opiniones expuestas por

intetesados. sino que debe estudiarla por todas susxuestas por

diferentes faces y aspectos, comparándola con todos los

eptas de la Cansttución que sean pertinentes al ca-
yon t espiritu que la informe (Ley N0 7 de 1941.

s e condyet tan exigentes como sabias
procigaré ajusturtae on el estudio del caso en que hg
st lo distndo el fallo que motiva mi disentimiento.
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El Dr. Alberto Marichal ha denunciado como incens-

tucionales:

a) El artículo 19 de la Ley 41 de 1936, reformatorio
de los ordinales 59 y 69 del articulo 1467 del C. Judi-
cial, por cuanto en los casos de exnrcasos de expropiación para la a-
pertura, ensanche, variación o mejora de toda clase de
vias públicas de comunicación autoriza para que sea ex-
propiada también "una faia de terreno de cada lado de
las obras en proyecto, de 30 metros de fondo, que podrá
ser vendida después en subasta pública, entera o por lo-
tes, para compensar el costo osto de de la la opra obr: que se lave a
cabo", con la salvedad de que "no habrá lugar a la ex-
propiación de dichas fajas adicionales, si el dueño det
terreno colindante con dicha faia, que sea necesariate sea necesaria para
la construcción de la obra en proyecto, lo cede gratuita-
te para tal objeto" y

b) El articula 69 de la Ley N9 78, expedida en el año
1941, que reglamenta klas urbanizaciones en la República,
por cuanto estabiece que el propietario de un terreno

que resuelva urbanizarlo debe ceder al Gobierno Nacio-
nal -es preciso entender que la ley se refiere a la Na-
ción o al Estado porque el gobierno es apenas su órgano
representativo una área que será destinda nara lastinada para la
contrucción de calles y avenidas, parques ete., la cual no
puede ser menor del veinte por ciento ni mavor del cua-
renta por ciento de la cabida total del respectivo terreno.

sque seredet respectivo terreno.Se trata, de cuestionas que se refieren, en primer tér-
mino, al derecho de propiedad. Hamado también de domi-
nio, aun cuando como lo explican juristas los dos térmi-stts fos dos te
nos no tienen exactamente el mismo significado, si bien
la costumbre los ha convertido en sinónimos.

Esta es una de las cuestiones más controvertidas en

los últimos tiempos desde todos sus puntos de vista y con
referencia a tema tan tentador han sido formuladas las
más diversas y aventuradas teorías. El examen y la

nen y
critica de estas teorías, la determinación de sus conve-
niencias o inconveniencias, les corresponde hacerla a los
hacendistas, economistas y estadistas; al juzgador atañe
tan sólo averiguar ia foma cmo Pa evolugionado el conba con-

cepto de la propiedad de acuerdo con el derecho patrio
que le corresponde aplicar hasta quedar cristalizado en
una fórmula determinante de su contenidoeristanzado en

su extensión
y sus limitaciones y restricciones. En suma, lo que tiene
que hacer es establecer la realidad jurídica existente en
lo tocante a ese derecho, a la luz de las disposiciones bá-
sicas eue lo reconoceno,
sicas que lo reconocen y garantizan.
Como dice el tratadista Manresa la propiedad es una

condición fundamental y esencial de la vida del hombre,ye
en cuanto implica una relación intima que constantemen
te y de un modo necesario mantiene el hombre
con la naturaleza para obtener de ella, por la aplicación
racional de la actividad (trabajo) aprovechamiento y
utilidades de que es susceptible" y lo originó el instinto
de la propia

tustinto
ropia conservación que obligó al hambre a procu-

rarse y defender la posesión de las cosas necesarias para
la satisfacción de las apremiantes necesidades fisiolci
cas, los alimentos y el abrigo contra iasades ttsiotog1-inclemencias
de la naturaleza. La satisfacción que le produio el no-
der llenar estas necesidades, y el placer que le causaron
las comididades que pudo ohuener por ese melio dio ola comintdnades que pudo ohtener por ese medio dió. iu-
gar al desarrollo al instinto de apropiación conforme fué
civilizándose y adquiriendo nuevas nociones de la vida has-

ta concretarlo en el el concepto concepto de de la la propiedad.-lo mio
y lo tuyo que mediante el desenvolvimiento de sus fa-
cultades anímicas y por la aplicación del trabajo inteli-

gente dirigido, le permite lograr nuevas y más profun-
das satisfacciones mediante la dcu

nes mediante la acumulación de riqueza.
Posiblemente en sus pringibies la propiedad fué ca-

munal por ser el sistema más fácil para su constitución.
mantenimiento y defensa, y para el aprovechamienta de
sus beneficios; pero muy pronto. sin duda, derívé al con-
cepto de la propledad indivronte individual y egoista que, encausa-
do y pervertido dentro del sistema econémico impuesto
por el imperio del más fuerto del dnasto

fuerte y def mis audaz, ha con-
ducido a la bumanidad por derroteros que no parecen ser
los más adecuados para su felicidad.

Como quiera que sea, lo cierto es que la propiedad, co-
mo dice Manresa, ya eitado, r'es de todos les tiempos, nor-

que consisre on wis relaeidn eseneial y preessla". Lo
demuestra el hecho de que aun en los paises radicalmente
más avanzados la proptedad no ha desaparcella por com-
pieto.

Los paises amerieanos son bonaficharies de la cnit tra
jurídica europea ene a ellosaridica europea one s arafer ls omquistarinres
y colonizadores. De las nemt por is eu les se te g
los pobladores de estas regiares en la gpesa nend alda-
na, nada resta. Las instituciones de las estados pneri-
canos estan vaeidas en el molde europeo, princinalmente
en las reglas legadas por loslos sabios jurisconsultos roma

nos.

Así el concepto de la propiedad que en estos pueblos
ha regido do desde desde que que entraron entraron en en el el concierto concierto de de la la civi-civi
lización occidental, es el individualista y absoluto que sur-
gió al caer en desuso el derecho quiritario que lo haciaresidir en la familian la famitia
El jus plera in re potestas, que según el concepto ro-

mano abarca usque ab sidere et in feus, es el que ha ser-vido de motivo a 
de suerteueo inspirador a las legislaciores americanasen estos paises el derecho de propiedad ha
sido considerado siempre, según la definición de Falcón,
como uno "individual sobre lns cosas, no sujeto a más
limitaciones que las establecidas por las leyes, en interésdel bien común o por respeto a derechos de un tercero,
"por lo cual entre la voluntad y la acción del hombre y
las cosas, no se interpone ninguna otra voluntad: no se
interpone más que el precepto de la ley para regulari-
zar su ejercicio".
A este concepto dede la propiedad, que tiene como con-

tenido tres elementos que le sun esenciales -jus utendi,
jus fruondi y jus ubuterdi- que le reconoció el derecho
romano, corresponde la forma como lo cefine el articulo
337 del C. Civil cuando dice que "es el derecko de gozar
y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las es-
tablecidas por la fey", reconociéndole además al propie-
tario, como era natural que lo hiciera, la acción necesaria
contra el poseedoor de la cosa para reivindicarla, la cual
implica el verdadero dominio, porque este no consiste en everdadero dominio, porque este no consiste en el
uso, goce y disfrute de la cosa ,que es la propiedad pro-
piamente dicha, sino en el acto "que representa el vínculo
jurídico que une la cosa a a su su propictario propictario yy porque se ejer
cita sobre la cosa, frente o contra cualquiera otra perso-
na, (Manresa) ya que ese derecho "no se destruye ni mo
difica por el sólo hecho de que otro la posea, antes bien
pide que la cosa vuelva a su propietario".
De acuerdo con la definición del código se trata de un

derecho absoluto, que reside en el individuo que lo detenta
con sólo las limitaciones prescritas por la ley para su ejer-
cicio.

Salta a la vista que esta definición no es del todo acer-
tada, porque aparte de las limitaciones que el propietario
pueda tener como consecuencia de relaciones contractuales
que no afectan realmente el dominio, dom pero sí la propiedad,
la ley restringe unas veces y limita otras ese derecho por
razones de interés público.

Lo que precisn es averiguar si esa definición está atem-ada a las disposiciones del derecho público panameño
que rige en la actualidad, que encarnan las ideas directri
ces de la nueva Carta Fundamental vigente desde el 2 de
enero de 1941. Esas ideas le imprimen a dicho código una
marcada tendencia al socialismo de Estado atemperadoprincipios democráticos qutdo porprincipios democráticos que es dificil. y podría decirse que
imposible, desarraigar de nuestro medio. Esa tendencia
está manifestada en preceptos que. aplicados con ecuani-
midad, por mente sana vespa
midad, por mente sana y espiritu sereno, pueden segura-mente producir resultados benéficos, pero que en manos
inexpertas y arbitrarias constituyen seria
En lo que se refiere al nstituyen seria amenaza.ref ere al derecho de propiedad comienzala Constitución por declarar que "la Nación tiene el do-

minio eminente sobre todo el territorio que la constituye
y sobre todos los bienes que se encuentran dentro de e1
(articulo 7).

eina deciaración de esta naturaleza hecha en Constitu-ción como la de 1904. de lineamiento y fondo democrático
bien definidos, sin mezcla de otras teorías, cuya bondad
2o es del caso discutir. pero cue en muchosque en muchos casos no com-paginan bien con aquellas, esa declaración, digo, no ten-
dría otro valor que el de una norma ilustrativa del conte-
nido del concepto de la soberanía residente en la Nación,
sistema democrático, sin matices producidos por la incor-
poración de otras tendancias estatuales. dicho dominiode la cual es inbpree esa omininain

comprende: a) el iet Dentro delot de la ley: b) el de los
decretos, ordenanzas y acuerdos sobre higiene, construccio-
nes, seguridad, ete.; e) la exoropincl ligiene. construccio-c) la expropiación forzosa por causa
de utilidad pública: d) las servidumores legales y e) la
explotación del subsuelo.

Más al hacer un estudio en detalle y en conjunto de las
disposiciones de la Carta de 1941, que ha sido clasificada
como de tipo ecléptico a poco que se medita se cae en la
renta de que esz deciaración no toma el concepto del do-
minio evidente en su sentido usual sino el que correspon-
de a su origen, que no es romano siro galo, y que con ellaFstado 
el Estado echo las bases para la creación de un señorío en
las propiedades sohre las cuales recae su jurisdicción.

in les tiempos antiguos regia en Francia la regla de de.
Te no consetuditario de qae "no hay tierra sin Senor
ne esto "lns inmuebles estab c 

ebles estaban considerades como depen-
d ncias (tenures), es decir, que sus poscedores, vasallos
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nobies o llevadores pleheyos, aunque la paafan a per-
nobies nevadresl hane concepetuidad, se consideraba que la haotan iecto en cance.

ción de un dueño emivente que, al corferir el dominio útil
al llevador, habria retenido el domisie directe, ed cual se
manifestaba en determinabs dema" Coliay Capi-
tant)
La multiplicidad y complicación de los dorechos reales

sobre la tierra que conllevaba este sistunm, era calisiendo
en su conjunto de complezus fcudate. Como enseñan
autores aludidos la consagración del derocho de propiedad
como uno absoluto en el sentido romano fué el resultadocomo uno absoluto en el sentido rommane
más sólido de la revolución, y este ies permite afirmar a
dichos tratadistas que "la idua de un dominio eminente,

yusta puesto al derecо,yusta puesto al derecho del propic ario efcetivo, ha desa-

parecido completamente"
En la terminología del derecdn subsiste sin enbarge

expresión de dominio eminente que sirve tan zélo para ex-
plicar "el derecho superior de legislación, de jusisdiccion y
de contribución que tiene el Estado y que, aplicado a los
inmuebles, no es otra cosa que una parte de la soberania
nacional interior". (Enciclopedia Jurídica Españo
"A este derecho del Estado, que no es un verdadero dere-
cho de dominio dice la obra citada-corresponde sólo el
deber de los propietarios de someter sas dercchos a las res-
tricciones necesarias al interés general y de contribura

contrihnir a

los gastos que supone la estructura o el mayər bien del
Estado". Luego agrega. conGEstado" Luege agrega, como para confirmar la tesis:

"de ahí que el dominio eminente no atribuye a cada sobe-
rano un derecho de propiedad y la facultad consiguiente de
disponer a su arbitrio de los bienes sitos dentro del terri-
torio ni considerar los derechos correspondientes a los pro-
pietarios como efecto de la concesión de la soberania, por-

que el dominio privado reconcce otra baset sino nue el so
berano territorial ejerce el supremo domini
territorio, esto es, sobre los immccbies reunidos y conti-

guos, considerados como un tode, esi aeitos. lo cual
significa estar aquellos bojo el iperio exclusivo de la so-
beranía territorial (Portalis y Laurens) que, en su con-

secuencia, tiengsecuencia, tiene el derecho-de regular las disposiciones re-

ferentes a los bienes por medio de las leyes civiles, grava-
dos con impuestos proporcionales a las necesidades públi-

cas, y disponer de estos mismos bienos por causa de ucili-
dad pública a la que todo se subordina" (Fiori).

Parece ser que el constituyente ocasional de 194! no se
inspiró en estas bases para hacer la declaración de que
nos venimos ocupando, sino que su propésito fué referirse
al principio del dominio eminente con arreglo a su origen.

Donde esta intención se pone de manifieste con más elari-
dad es en la dispesición del articulo 147, de la cual me ocu-

paré más adelante.
Después de la declaracion a que vengo refiriéndome la

primera !disposicion sobre la propiedad es la del artieulo
47, la cual previene que "se garantiza la propiedad priva-
da y los demás derechos adquiridos con justo título, con
arreglo a las leycs civiles". los cuales, agrega. "no podrán
ser desconocidos ni vulnerados por medios posteriores.

Si la idea que expresa esta disposición no se halla limi-
Si la idea que expre an

tada por otros principios constitucionales posteriores
orden, cumpliría plenamente la garantin que enuncia, aun-
que precisa admitir que ella no es de términes tan cate-
que precienida en el articule 42 de ls Curta degóricos como la contenida en el arriculo
1924 que expresaba, con admirable senciller, oue "nadie
podrá ser privado de su propiedad ni en todo ni en parte,
sino en virtud de pena o de contribución general con arre-

glo a las leyes".
Cabe observar de paso que en el artículo 47 de la Cons-

titución de 1941 están confundidos los principales que se-
paradamente estaban contenidos en los articulos 33 y 42
de la de 1904. con la singularidad de que ésta se refería
simplemente a los derechos adquiridos con arreglo a las
leyes, sin hacer alusión al justo título como lo reclama la
vigente ahora.

Esto para algunos parecerá una mera ritualidad, y has-na era

ta habrå quizás, quienes consideren acertada la exigencia
de tal requisito; pero pierden de vista los que así piensan
que de acuerdo con la legislación que por muchos años ha
regido en Panamá, era posible la adquisición de derechos
aunque el titulo no fuera justo, cue es "el que legalmente

basta para transferir el dominio o derecho rea!", y que
aun éste era factible adquirirlo sin titulo, por medio de la
prescripción extraordinaria
En qué condiciones, cahe preguntar, han quedado, pues,

los dereckos ya adquiridos legalmente, sin justo titulo o
aun sin titulo. al entrar a regir la ley fundamental de
1941

La resruesza a estn cumstion es de tanta grav iad
no cabe hace la an un tralo de esta naturaleza.

Vuelvo al punto principal.
El éltimo inciso del urticulo 47 precoptua"la

e

piedad privada implica obligaciones por 
razón de la fun-

ción social que debe llenar

Personalmente estoy de acuerdo con este
 principio que

ha sido y está siendo propugnade
distinguidos econemistas, juristas y estadistas 

modernos,

distingdon medioadecuado para, por una parte,
 evitar

el estancamiento de la riquezporque es el opfoeeza peblica y su acaparamiento

en pocas manes y, por otra, propende a su azsar
roilo y a

su meior reparto merced a la interveneión del Estado para

l aspecte funcional de la propiedad.
reglamentar el aspecte funcional de  disposición del tercer
Guadan relación con esta regla la disposiciondt 

inciso del artículo 53 que diee que "el Estado velará por
-

nroductor idependiente pueda obtener de
que el pequeno prodcetor indepeadie
sa trahajoo industria lo suficiente para sus necesidades

de modo especial por el bicnestar y progreso de
ogreso de las cla-

sos campesinas y obreras" v, de una manera más precisa,
s campesinas y obresticulo 149, que previene en tér-

la del primer ireise del artieultive 
minos imperativos, que "ei cultivo del suelo es un deber
del propiatario para con la comunidad y puede ser regu-

lado por la ley para que no se impida o estanque su apro-
vechamiento, en los casos en que éste sea nccesaric

sea necesario. por

razanes de economía nacional o interés sociai.razones de econom
Hago alusión a este aspecto del problema que implica1s la lnz del dere-

la limitación del cencepto de propiedad a la luz del dere-
cho público panameño, porgue al atribuirle a ese derecho

un aspecto funcional que supedita en ciertoue sunedita en cierto modo la vo-

lamind del propictario a la del Estado sufre merma consi-
derable uno de los elomentos esonciales del dominio según
el concepto roninno.

Luege elarsieulo 48 declara qua "por motivos de ntilidad
púhilcs o de interés sociad definido por el legislador, po-
drá haber expropiación, mediante sentencia judicial y jus-
ta indenización previa".
Esta regla, así come su desarrollo en los dos siguien-

tes incisos del mismo articulo, es inobjetable.
Pero para el objeto de este breve estudio ofrece la par-

ticularidad de que no se refiere tan sólo a la expropiación

motivada por crusa de utilidad pública, come aparecía en
la Constitución anterior-artículo 24-, sino que incluye
también los moivos de interés social. Son dos términos

que fácilmente se canfunden, pero que en el terrer
dieo no tienen exactamente un mismo significado.

jurí-

Ambes conceptos son de una amplitud que abarca mи-
eho. sobre todo elel que se refrefiere al interés social.social. Por

la relatividad de ellos y por su complejidad, dificilmente
admiten una definición de exactitud matemática. Ni val-
dría la penana busearia dado que es al legislador a quien
compete decír cuáles son los motivos determinantes dé uti-

lidad pública o de interés social, según el caso, que dandad pubn
lugar a la expropiación y porque a la definición que de
ellos dé el legislador tienen cue atenerse lo mismo los fun-

cionarios núblicos que los particulares.parsieniares.
Lo que hay evidente es que hasta ahora las causas de

utilidad pública han estado coneretadas a cosas de orden

material, como la construcción de obras para la defensa,
la apertura, ensanche y mejoramiento de las vías de co-

municación, la fabricación de edificios para oficinas y es-
cuelas, el establecimiento de acueductos y otros trabajosestaplecimiertouctos y 
de esa naturaleza. interés social tiene proyecciones
mueho más vastas, como que se refiere más bien al desa-
rrollo económico de la Nación y a los problemas que afec-

tan al individuo como miembro de la comunidad.
Todas las cuestiones cue se originan de estos motivos

constituyen restticciones al ejercicio del derecho de domi-

nio, pero sin efectuarlo en en lolo esencial.
Tenemos, por último, el articulo 147 que es donde se se-

ñala con toda claridad la mutación que en el derecho públi-
co panameño sufre el el cancepto concepto de de propiedad.propiedad, por cuante
lo subordina al dominio eminente de Estado, que lo enfoca

como si tuviera su origen en una concesión suya, que pue
de revocar sin llenar ninguna formalidad y sin que el pro-
pietario desposeído de su pertenencia tenga derecho a ser
ndenmnizado. Es asi, porque, como se verá adelante, esa
disposición habia de que "la nuda propiedad revertirá al
Estado" y juridicariente hablando sólo puede haber rever-
sión cuado una cosa vuclve a st astarior d
sion cuanto una cosa vuelve a su anterior dueño primitivo.
Ese articulo está relacionado con los dos que le preceden,

o sea con el 145 vel 146.

Los numerales 50 y v 69 del primere de dichos articulos
le asignan a la República la propiedad plena sobre las si-
guientes cosas:

59Las salinas y las minas de todas clases las cuales
no podrán ser objeto de propiedad privada...

Las huacas indigenas.

Después el articula 146 declara que son bienes del do-
minio público, los cuales, 
chjeta de expropiacion: per consiguiente, no pueden ser

"19 
Las aguas marítimas, lacustres y fluvinbles: las

playas, orillas y riveras de las mismas, y los puertos y es-
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teros

"20 Lis tierras destinadas o
as o que se destinen a servi-

cios públicos de tránsito y comunicnción teresstre, teis-graticos y telefónicos;
"3 Las tierras y aguas destinadas o que se dostizen

a servicios públicos de irrigación, de represas, de riesa-gües y de acueductos".
Por último el articulo 147 declara refiriimdose expre-

samente a los bienes que se dejan mencionades, que si ali
entrar a regir la nueva Consritución existieren sobre"derechos de propiedad privads ad

ellos

legislación anterior. a prrvag anguiridos conforme a
el dominio anrerior, sus propictarios actuaies conservan
el dominio útil durante veinte añss en los mismos térmi-
nos indi ados en las leyes baio las on los mismos termi
quisición pero la nuda propiedad revertira  se opero in adal Estado sin
indemnización alguna"

Entre este articulo y 
lario no existeto y quellos de que pretende ser coro-
fecta. comxiste una armonia ideológica ni juridica p
Tecta, como procuraremos demostrarlo. Le priccipai, la
importante, por el momento es poner de e praceipa

ción juridica crenda ean lo cue dice relacior at dere
de propiedad mediante el implantamiento por ef Estado
de disposiciones que no habria siculos i ot

fundándelas en el derechorecha de domin Eetar.
re este concento eminente si hubie-

concepto en el significado que le den las tratadis
tas que reconocen y propugnan el derecho de pro
con uno pleno, que rentoounan e derecho de propiedad
terior a la concone sus orirenes a époсa muy an-
terior a la concepeion política del Estado. Para hacerlo, el
constituyente ocasional tuvo que tomar ese concepto comodeterminativo de un derecho bronismmar 

oetcho propio superior al de prоріe-dad y justa puesto con éste en condiciones de que queda
supeditado por aquél. En resumen: la probiedad
concesión del Estado, que paede limitar a su antojo el deconcstondl 
recho del que la detenta y aan hacerla cesar sin Henar nin-
gún requisito, cuando asi lo estime de provecho para susintereses y conveniencias.

De ahi que, por obra y gracia de la Carta de 1941, lapropiedad como derecho no puede ser definida como suje-
ción a la forma clásica de los romanistas.
He dicho cho antesantes que no eneuentro armonia ideológica y

jurídica perfectas entre el articulo 147 y los dos que icpreceden, y no creo obligado a dar, en foridar, en forma breve, las ra-
zones que tengo para llegar a esa conelusión
zones aue tengd

Habla el articulo 145 refiviéndose a una realidad pre-
sente; la apropiación por el Estade d
y huacas. roptacion por ef Estade de las salinas, minasDesde el momento en que entró a regir osa
prescripción el Estado adquirió dominio directuedorecto y, conse-
cuencialmente, se operó la reversión de la nuda propie
dad que, como dice el Código colombiano, es "la pronioe
separada del goce de las cosas". Entonces, por qué el ar-
tículo 147 emplea el futuro "revertir" q"revertir" que es inapropiado,
siendo así que el que poseía como dueño qued,
por el ejercicio por el Estado del dominia einaneminente, en
simple usario o usufractuario?
Lo mismo cabe decir respecto de las agues, playas, ori-

llas, riveras, puertos y esteros de que habla sor-el primer in-
ciso del artículo 146 v de los te

y de los terrenes que. al momento de
consumarse la reversión, estaban ya destinados para ser-
vicios públicos de tránsito y comunicación terrestre, tolp.
gráficos y telefónicos de que habla elcion terrestre, teleordinal 29 y de los
terrenos y aguas mencionados en el numeral 3º que va es
taban destinados para servicios públicos de irigscionión, de
reprešas, de desagües y de acueductos.
Ese término revertirá está bien usado únicamente en

relación con las tierras y aguas que en adelante sean es-
timadas para tales servieios, porque la reversión de la nu-
da propiedad se opera cuando la autoridad compe
la Asamblea o el Poder Ejecutivo- determinan la desie
nación de esas cosas para los dichos fines.

9

prosas, calles, ete.. sino simplemente las destinadas o que
se 

ae destinen a estos fines, Basta, pues, que se haya for-
e fermule dn proyecto de construir alguna de

csas obras solre un terreno determinado. de propiedad
particular, para que la euda propiedad revierta al Estado,
sde la vigencia de la Vonstitución, en el primer caso, o

destde cuande se haga la destinación, en el segundo.
Seguyamente ese intervalo será el que podrá aprovechar

efpropietatto desposeido de su dominio pleno para disfru-
el 

tar del dominio útil.
La disposición 
tcion de que me ocupo es, sin iogar a dudas.

teon mas rotunda de la garantia consagrada en el
artieulo 47. la comprobacion do que los auteres de la
va Constitucion Nsion entenitiendo de usa manera retrasada el
coneepto det derecho de doio eminente, que partieron
del supuesto de que la eseneia del devecho de propiedad re-
side en cl Eisdo, de suerte que los dueños aparentes son
simples concesionarios de ese erechoconcesionarios de ese derecho y. he ahí que con-virtieran un derecho tan amplio y de caracteres tan per-
mamentes otrora, en imo reducido a fuerza de limitaciones
y precario en su existencia y en sus efectos

Talvez sin usar ninguna hipérbole podria definirse el
derecho de propiedad, tal como ha quedads en Panamá,
dleiendo cue es el que, suiete a dotinidominio eminente del Es
tavo, tiene el que posee nan cosa con ánimo de dueño, рa-
ra conservarla, usarla. defendoria y disponer de ella en la
fa has que le beraitan las leves or el tiemas que le persmitan lus leyes, por el tiempoinderintdo que al Estade lo convenza mantener esa con-cesión, y que, al ser privado de ella por un motivo de uti-lilad publica o de interés secial. tiene deen o de interés social, tiene derecho a ser, in-demnizado, siempre que no se trate de casos comprendidos
en ed articulo 147 de la Constitución

Quiero defar constancin, antes de seguir adelante, que
he querilo reforirme con toda elaridad a la realidad exis-tente, sin entrar a discutir o examinar, desde el punto dear, desde efvista personal mio, teoriasteorias o principios sobre la materia
de que, por obligación; be tenido que ocuparme
Dilucidadas estas cuestiones tan interesantes de una

nera breve, pere cou el welor propósito de aclarar unproblema de tants monts1
problema de tanta monta, hasta dende no lo permiten mis
limitadas facuitades y mis eseases conoy mis conocimientos, paso a

sadas de inconstitacionadad las disposiciones legales acu-
Conservando el orden cronóligoco he de referirme en pri-

mer lugar al artieulo 19 de la Ley 46 de 1:s
Coneurren en las expropiaciones a que puede dar lugar

dicha dispesición los tres requisicos esenciales, requeridospor la Constitupción vigente cuaio né dictadcuando Tué dictada y por la
que atoro rige. a sater: motivo de utilidad pública defi-

rive.a

nido por el legislador, resolución judicinl oue decrete la ex-
propiación y justa indenmización
La tacha que se le oizacion previt.que se le opone es la que autoriza circuns-tancialmente para expropine fajas de terrenos adyacentesa los que e! Estalo tengtorntenga necesidad de adquirir para laapertura, ensanche, variación o mejoras de toda clase devias públicas de comunicación, el objet sos 

nos puedan ser vendidos des, cnn el olicto de q esos terre-nos puedan ser vendidos después, en la forma más conve-niente. para con el producte de la venta compensar el cos-to de la obra ejecutada. Digo que es una facultad cir-
cunstaneial porque no puede ser ejereida, no tiene cabida.cuando el dueño del terreno se allana a ceder gratuitamen-te el que sea procisamente necesario para la ejecución dela obra de que se trate.

A aacA la luz del espiritu que iuspira, en lo relativo al dere-cho de propiedad, la Constitución de 1904, quizás la dis-
posición dicha pueda tener una una apariencia apariencia de de inconstitucionalidad; pero esa no es la realidad. Y si se examina des-
de el punto de vista del derecho constitucional vigente, secae en el acto en ia cuenta de que que ese ese defectodefecto no existe.Enfocándola desde este punto de vista hay que considerar-la no solamente constitucional. justa y equitativa, sinohasta generosa.

Habla también ese articulo de que el propietario des-
poseído del dominio pleno conservará el dominio últil, estor propictario des-

es, el que conlleva el goce, uso y disfrute de la cosa. Tai
situación puede tener lugar respecto de las salinas, las mi-
nas y las huacas y de las las tierras tierras simplementesimplemente dostinadas
para alguno de los servicios públicos ya mencionados. Pe-
ro no se ve, en el orden material, eómo puede gozar esecomo

resto de dominio el que tenia unas tierras que no solamen-
resto de dominio ef nue toris

te han sido destinadas para carreteras o calles o caminos

o represas ete., sino que ya estaban aban ocupadas ocu con esas
sas. O será será que que necesarinecesariamente han de transeurrir veinte
años entre el acto de la destinación y la ejecución de l
obra. para que durante ese periodo el propietario. cconve
tido en simple usufructuario. pueda gozar de la venta
que se le deja casi como de favor.

Destinar significa simplemente determinar d empleo
que se le va a dar a una cosa. Entre la resolución de ha-
cer y la ejecución puede haber. y hay con frecuencia, un
intervalo que pueda ser más o menos largo. La Constitu-
ción no habla de tierras o aguas ocupadas con caminos, re-

Ante todo es necesavio no olvidar que la fneultad de de-finir los motivos de utilidad yública y de interés social quepueden dar dar lurar hga a expropinciones forzosas. reside inteesclusivamente en elgisisdor aue rsduslvracstanient lo que ceclaraatorio acatamiento e intocable sal-en cuanto su disnesición sea notoriamente inconstitu-clonal por vielar disposicienes expresas de la Carta Fun-Iamental por ser abiertamente ente contrasincontratia al espiritu quela informa.

La lisposicion de l Ley 41 de 1588 no viola ningia precepco expteso de la Cingtitrdn. Esto es indiseutible.porque para cue existiern eve cavs sería prociso que laCartituetón hubiers jod ad rereglae pan determian la qaedel entendrse core aintive de utilidad páhlies  o de inte-rés ocial y que la disposieión de la ley estuviora en pug-termas Ls fnita de (siasEn falta de éstas excluye la posi-ad del choque de la ley con eilas.
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Lo que ocurve us, simplem , que ze parte del supues-
to de que, con la aiguistc.ón oe fas tierrs a que la loy a-
lude, paen que pцераи йs tarde ser vendieas. el Estarin
invade el campo de somorcio y comstitalde en tmereehfie
se convierte en competidor de los los papartieularas, in q
considera que le esta veda hacer.

El comercio se entienle n medie de ui

queza, en equeza, en el cual los faetoves que le dan fisonomts a las

operaciones que se realizan son el fucvo y la espeenla-
ción.

El Estado no es, ni puede serio por su raturaleza.
sorador de riquezas en el sentido mereantil, porque ai in
currir en ese acto iria contr la razé

nante y justificativa de su existoreia, eue es

ción y la garantía de les derechos de las asocindes, para
que éstos puelan ejercer con libertud y sengridad as ne-

tividades necesarias para la conservación de ba existencin

y el mejoramiento de los medios de vida, en todas
formas.

En lo general, en las opervacioros nue pueden tes

cio de mercantilidad., que ef Estado leva a esho, hay e

descartar las ideas de luero y espceulación.

l'or otra parte el Estado tiena la obligacion imprescindi.
ble de fomentar el desarrolio material y econénico del pais
proveyendo a sus habitances de las comadidades y facilie

daes necesardades necesar hne nepiante ol ejeretetadeiprcicta de las

dustrias, el comercelo y, en fin. del trahajo en tedas sux p-
nifestaciones henestas, seedas desarrdfr su nrepia ri-

queza y por este medio la del uais, con lo me contri

buyen y cooperan a su engcandocbniento y desartollo.
Para la consecución de estos finer fiene que atennder mo

solamente a lo que se ba venide emsiderando como de umi-
lidad públiea, sino tambión al ins se

Hasta ahora na venide ententiéndose que el concepto de

a expropiación forforzosa no permite que la eesa que se su

trae del patrimonio de una persona natural o juridica puc-
da pasar a enriquccer el patrioontin de otra persona o en-
tidad derecho, sino e is nond dtidad derecho, sino que is propiedad deja de exis'ir para
dar lugar al destino de la uso público. Más
como dice Ricci "lo esencial es que haya una utilidad so-

cial que haga cesar la la Hbre Hbe dded para dedicar
la cosa a otre uso"t y para correloe sa asta cita el ca-
so de los torretos expropia fes para la vogstrucción de

rrocarriles por epress elapresus purtiebpurtfetiarer, en ef cual "os hie
nes expropiados para construir dichos caminos, pasan del

patrimonio del exprupiado al de la compaйia expropiante"
para un servicio pablico necesarie

Luego refiriéndose a otro tusa que por ser do intes

público general, puede y debe congiderarsa de intervs so-
cial, dice el misno autor:

A veces el uso público o ininraediats y recin de la cosк кро
piada puede faltay: ecuvre astve un intert's ge-

nerad que exige el destine de lae rtas usos br!
NsNos ofrede de esto ua ejeplo la disposición de la
ley especial de expropiaciin per cuuse de utilidad oública
relativa a los planes de er Si población
de nas einbl
de una etudad, erece seneblemerte de srte que has habi-
taciones existentes seen insuficl etes parg contenerla. el

interes publico reclama nneves iticios y en su vistyl
puede autorizarse la expropiaciom forzosa de terrenw a fin
de edifienrlos. En este easo, l propiednd exyropida na
sa a servir para uso privado ccmo antes, y in expropia
ba alcanzado e tineld o
ha alcanzado of Im reiamado por ef interes general. ei
cual consiste en dar al terres un nuevo dostino. merced a
la construcción de edificios imbitables. Siendo esto, en tal
supuesto el et fin de la expropinción, sigurse de aqui que si
el propietario del suelo se cbiiga a ejecutar las construe.
ciones, ya no hay motivo de expropiación porque el interés
público está satisfecho y no puede sdispedir mas

Este último aspecto de la eucstión tratada nor el trata-
dista italiano tiene tiene relación, relacién, en en cierte modo. con el de las
expropiaciones de tierras a que se refiere la disposicion
legal impugnada de inconstitucionali lad, por euanto en

ambos casos predomina un mouivo de linterés general ony 

ambos tambien la actitui del terratenmente paede hucer ne-

cesaria o no la expropiación.

El país reciama. porque es indispensable paza el desa-
rrollo de su progreso y el increme
construeción de vias de coum
permiten ef interv seialatI
blos y entre e:stes y los ramp,
cimiento de las indestrias ha cueres
Los pucblos que careven de vias de ecomurieaeión. e
manecen aislades y ajenos por los estimulos del
tienen necesidud de vivir pobres y atrasades.
Fi hálito vivifteador de la eiviimaetin n bs fer

les liega con muela domora. Tunto como las ohras de pree
greso material al pais reclama otras qu son no menes

neccsaries. tnles como el implantamiente de melidas de
gene y satudast, de segridad 2,

soridad diseminación de

la uducación popular y el desnrroilo de otros aspectos de la
civilización qủe miran máa al kudo espiritual de la vida que

saterial I de ella. De la iniciativa privada poco o na

da se tnade esperar al respeeto, por cusnto nuestra edu-
eación ehien está en paralos y a voces ni el interés del tu-
cra es sufteiente a despertar el espiritu público. Toda esa
eega porderesa gravita entera sobre el Estado que que indu
dablemente pesen recut, os ecenónices, pero no en la pro-
porción nrersaria para Hevar a calbo labor que tanto abar-

es ydahi sue tenga necesidud denecesidud de arbitrer las medios pa-
ra qur su eción no oede tinitada a una sola región, sino

alcance a tedos Es Artbitos de la Repúblira. Esto en-

traña ura cuestión de utilidad pública que es siempre de
interés social.
Cuanda ol Estado emprende la construcción de un ca-

mine, una avenida o una calle, que debe atravesar predios
particulares, los ducños de éstos no dan, salvo contadas

enciaes quizás. auestra alguna de desprendimiento
patriótico en boneficio de la comunidad, sino que, movidos
por sórdide interés, no se contentan con la ventaja de la
alza det predio plus valía-- que alcanzarán los terrenus
que quedan a las orillas de innla nueva vía, o de las vías en
sanchadas, o simplemente mejoradas, sino que se valen de
todas las mahas para consegoir pingües beneticios del va-

Ine de las tierns teras oue que tienen tienen uueque sorles exprepiadas.

De esta suerte ellos son no solamente los primeros sino
los mas beneticiados a costa de los intereses de la comu-

nida. a. Comen a des carrills según la tipica expresión
рорнiar. En el fondo de este modo de aetuar hay una evi-
dente iniusticin social.

Esto an ecurre tan sóle en Panamá.en Panamá, hay que reconccer-
lo. Es un mal endémico de casi todas las latitudes. Si
mmis recuerdos no me traicionan, con el fin de ponerle tér-

mino a este mal, se da el caso que en Colombia, que es
pais de arraigadas tradiciones democráticas, la ley cons-
titucional dispone que para establecer el valor de las tie-
rras que han de ser expropiadas se reduzca dicho valor en
relación con la plus valia que alcanzarán los terrenos ale-
dañcs pertenecientes al mismo propietario; y aun llega al
extremo de obligar a éste a cederlas gratuitamente si el va-
lor del aumento de las tterras contiguas a la nueva ohra
de utilidad pública cubre el valor del terreno que tenga
que ser expropiado para ocnparlo con calles. Esto es asi
porque las ventajas que tiene el propietario en el caso a
que me refiero es el resultado directo o inmediato de
obra construida con los dineros de todos y no es justo que,
ne esas circunstancias, sean unos pocos los más beneficia-

dos con perjuicio de los demás y con perjuicio también del
progreso del pais.

La ley panameña no es tan exigente, pues como se deja
dicho se limita a proveer que el Estado se beneficie con ln
mejora det precio de los terrenos ot

s terrenos contiguos a la nueva vía.

y esto no con el objeto de lucro, volvemos a repetirlo, sino
para compensarse del costo de la obra, de su

8 de la obra, de suerte que ese
mismo dinero pueda ser empleado en otras obras también
de utilidad para la comunidad.

El desarröllo de esta politica que permite al Estado cum-
plir mejor su función, sin periuicio rfuncion, sin perjuicio para nadie, es sin duda
determinante de un motivo de interés social.
Hay más aún: la ley panameñia es pencros

es panamena es gencrosamente equi-
tativa, pues al dueño del terreno necesario para la obra
le ofrece la oportunidad de escoger 
para él representa el precio de ese terrtre el beneficio que

ese terreno y el del aledaño
que puede ser exproplado. para los fines determinados por
la ley, o ceder gratuitamente el terreno que deba ocunar
la ebra, contentandose con el beneficio aus deba ocupar

que representa el
alza del precio de los terrenos contiguos, según convenga a
sus intereses personales. Claramente se ve que el Estado
se inspira en el principio muy justo de que las cargas de-
ben ser proporcionadas sa a los los beneficios.

El Estado no busca ni desea una granjería sino que sim-plemente hace uso del medio adecuado njeria sino queI medio adecuado y justo para la rea-lización de an interés social y el cumplimiento de sus debe-
res para con la comunidad.
Yo no veo como, dadas estas 

el espirite que informa ia tas circunstanelas y conceido
se refiere al derccho de propiedad, no veo, repito, eúovucion en lo que
puedn ser consilerada inconstitucional la disposición delarticuto 19 de ta Ley 1 de 1935, que es objeto de la de-ancia del Dr. Marichal.

Pase a ecuparme del articulo 69 de la Ley 68, expedidaen el aúo de 1941.

Considera el denunciante que esa disposición es incons-itucional. por cuanto obliga a las propietarios de terre-us que van a ser urbanizados a ceder gratuitamente cierta árca de ellos, destinada para calles. avenidas, pargues
ete., pues encuentra que esto implica expropiación sin ins
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demnización. Precisa convenir que así es en realidad.
Mis distinguidos coleras que forinan la mayoria en er

te caso estiman que no existe ese vico de meonstutuctete caso estiman que no oxiste ese vicio de ineenstitucion..-

lidad porque, en opinión de ciios. lo que ha habido es tan
sóio mai empleo de una palahra pov el logislador y de aht
deducen que cuando la ley dice "eeder" debe leerse "des-
tinar", lo que aparentemente hace cambiar el sentido de la
disposición denunciada.
Yo no comparto ese criterio.ro no comparto ese criteriо
Creo, en primer lugar, que el juzgador carece de facui-

tad para decidir que la ley no expresa lo que dice clara-
mente, por ignorancia del legislador en lo tocante ai valormente, por ignorancla del legislador en to torante at valn
y significado de las palabras por éfusadas, sino hay una
razón gramatical o ideológica clara que demuestre el
error; bien, en el primer caso, porque el texto tomadoror; pien, en ei primer caso, porua at rak
su sentido natural conduzea obligadamine a una aplica-
ción absurda de la ley, claramente contraria a su ehjeto o

intencion, que pueae tegar pasti nejariniintención, que puede llegar hasta dejarla sin ereeto, o Lien.
en el segundo, porque una disposición de la ley haga imoost
ble conservar, al ser tomada aislalamente. la relación ar-
mónicamente perfecta que debe existir entre sus diferen-

tes partes, destruyendo así su continencia.
Creo, también, que el juzgador carece de facuitad para

cambiar el significado de las palabras usadas en la redpe-

ción de la ley, contraviniendo así las reglas establecidas
por los artículos 10 y 11 del C. Civil. De acuerdo con
las normas contenidas en el articulo 10 "has palabras de
la ley se entenderán en su sentido natural y obvio: pero
cuando el legislador las haya definido expresamente para

ciertas materims, sa tasociertas materias, se les dará en estos casos su significado
legal" y con arreglo a las del articulo 1111 "las palabras tée
nicas de toda ciencia o arte es tomarán en el sentido que
les den los oue profesan la misma ciencia o arte, a menosles den los que protesan la mis
que aparezca claramente que se han tomado en sentido di-
verso

El legislador no ha definido expresamente el signifieado
de la palabra "ceder" para el easo easo queque nos ocupa. ni para
ninguno otro que yo sepa.
Como desde el punto de vista jurídico se trata de una

palabra téenica, hay que tomarla en el significado propio
que tiene en derecho. Para quienes profesan esta cier.cia,
esa palabra significa el acto de traspasar un derecho a

otro y ese sentido coneuerda erda con con la la ppinera de las aeen
ciones que ln dicha palabra tiene en el léxico castellano.

Su uso en el caso que nos ocupa es absodutamente co-

rrecto, pues se trata de terrenos que, de aeuerdo con e!

artículo 146 de la Constitución. entran en el docinio pú-
blico, quedando asi constituidas res pubiiene e jure gen
tius, desde cuando son destinadas a la construcción de vias
de comunicación.

Me parece conveniente ilustrar este panto con opinióa
tan destacada como la del eminente Ricci. Dice este ju-ts iec Di

rista:

"Con razón habla el legislador, al tratar de la expropia-
ción por causa de utilidad pública, en el articulo 438, de

cesión de lapa propiedad, no de cnajenación. En efecto: el
concepto de la enajenación no solo inplica que tno se ri-

sálo innien

va de todos los derechos sobre su propiedad, sino que exi-

ge que estos derechos pasen de una a otra persona. En
la expropiación forzosa, si es verdad que el propietario
resulta privado de sus derechos, no se trasmiten éstos. sin
embargo, a otros, sino que cesan de existir para sor que la
cosa que primero constituia propredad prrvadu, se sustrai-

stiruía proniedad privada se sustrai-

ga al goce de todos y se destine al uso o servicio público.
"Es efecto de este forzoso abandono. dice a este pro-

pósito el Tribunel de Apelaciones de Napoles, ef que lade el 

propiedad privada piarda su primera naturaleza comereial

y permutable, y una vez confiseada, se eambie en ebjeto
destinado al público, inalienable o imprescriptible, en st
ma, sustraída del núimero de las propiedades de rendinien-
to del Estado".

Admito que la cesión pueda ser a título oneroso o gra-

tuito y es cierto que la disposición legal denunciada no di-
ce expresamente a cuál de estos titules debe operarse l
cesión a que elia se refiere: pero al ser relacionado el tex-

to de esa disposición ísposición con con el el del de artículo 147 de la Cons
titución, como es indispensable hacerlo. se cae en la cuen-
ta. sin mayor esfuerzo mental. que se trata de una cesió
oratnita, poroue de acuerdo con el precepto constitueienal
que acabo de citar la nuda propiedad de las tierras que se
destinan a servicios públicos de tránsito y comuniencion
revierten al Estado sin indemniznción alguna, este es, g
tuitamente.

A la luz de esta disposicion constitucional. cот que como

antes he tratado de demostrario, alterar sustanctadment
de manera que la generalidad no thene den siouter
concepto del derecho de proptokit, resuita que la dissede manera uta g

sición denunciada por el Dr. Marichat es cmsritag l
salvo en cuanto incluye en la cesión gratuita las tisA

11

ue vagan a ser ocupadas con edificios edificios públicos porque
estns t anarecen claranente mencionados en el articule
id7 de marras, en relación con los dos que le preceden.

no permite Begar a deducir, en condiciones que
imalique ana afirmación, que la construcla construcción y el mante-
nimiento de las obras o servicios de que tratan esas dis-

poriciones no reelamen imperativamente lano rucianten imperativamente la construcción

de edificios para sa administración y funcionamiento, lo
que davia lugar a que las tierras necesarias para estas

obras se consideraran coniprendonsideraran conmendidas también en el ordena-

nuonto constitucional. Esta es cuestión que precisará di-
lucidar en cada caso conerete

Como se ve, sobre este punto liego a la misma conclu-
sión de mis ilustrados colegas: pero por razones distintas

resumo mis opiniones respecto de las des disposiciones le-
gnies facbaasgales tachadas de inconstitucionalidad, así:

19 Considero que es es absolutamente absolutamente constitucional constit la

disposición del artieulo 19 de la Ley 41 de 1936, por cuan-

to la expropiación le tierras contiguns a las vías de co-
municación que sean construidas e mejoradas en el futu-
ro obedere claramente a un inotivo de interés social y de
utilidad pública:
o0onsideroConsidero que no es inconstitucional el articuio 69

de la Ley 78 de 1941 en cuanto ordena la cesión gratuita
de terrenos para calles. avenidas y parques etc.: por ser

ella ella una una consecuencia consecuencia directa directa y y necesaria nesesaria de de lolo prescrito
por el articulo 147 de la (Constitución Nacional.

Panamaá, febrero 26 de 1942.

Daria Vuitarino. VáseVásgaez-López.-Ortega.--Reyes T.,
Hincapié, Secretario.

MOVIMIENTO EN EL REGISTRO PUBLICO

de

RELACION

los documentos presentados al Diario del Registro
blico el día 15 de Abril de 1942.

Pú-

As. 1873. Escritura No 105 deNo 105 de 15 de Abril de 1942,

de la Notaría 39, por la cual el Gobierno Nacional ven-
de a Carlos Guerra un lote de terreno en el Corregimien-
to de Juan Diaz, Distrito de Panamá.
As. 1874. Eseritura No 97 de 13 de Abril de 1942, de

la Notaría 38, por la cual se protocoliza una copia debi-

damente autenticada del aeta de la sesión celebrada pоr
la Junta Directiva de la "Pan-American Vinicola S. A.
celebrada el 10 de Abril de 1942.

As. 1875. Escritura No 1066 de le 9 9 dede Agosto de 1940,
de al Notaría 24, por la cual Delia Alemán de Paredes
vende un lote de terreno de la finca N 9834 a Luciavenue n
Sánchez.
As. 1876. Eseritura No 3942 de 8 de Abril de 1942,

del Consulado de Panamá en San Francisco de Califor

nia, por la cual Leticia López de Vallarino sustituye enosal 

Mariano Sosa Calviño el poder general que tiene Anto-
nio Vallarino López.

As. 1877. Escritura No 103 de 14 de Abril de 1942,
de la Notaría 38, por la cual los esposos Arthur Charles
v Clara Gámez venden las fincas Nos. 9244 у 9246 a
Catalina Eulalia Graver.

As. 1875. Patente Comercial de Segunda Clare No
999 de 10 de Noviembre de 1941. expedida por al Minis-
terio de Agricultura y Comercio, a favor de Elias Co-
hen, domiciliado en esta ciudad, de su estallecimiento
"Almacén de Luxe".

As. 1879. Patente Comercial de Segunda Clase No
1000 de 10 de Noviembre de 1941. expedida por el Minis-
terio de Agricultura y Comercio. a favor de Elias Co-
hen, domiciliado en esta ciudad, de su establecimiento
"El Encanto"

As. 1880. Patente Comercial de Segunda Clase No

1001 de 10 de Noviembre de 1941, expedida por el Winis
terio de Agricultura y Comercio. a favor de Elias Co-
hen, domiciliado en esta eludad. de su establecimientone
"La Moda"

As. 18s1. Patente Comercial de 19 Clase No 275 de
13 de Marzo de 1942. expedida por el Ministerio de A
gricultura y Comerecio, a favor de José Siu, domielliade
en Panamá. R. P.

As. 1882. Patente de Navagación (Servicio Interior){
No 1169 de 2 de Mayo de 1940. expedida por ei Irspecte
del Puerte. Jefe del Resguardo Nacional de Panamá, a
faver del hongo denommado"El Tesoro del Dabaibe" de
prooiedad do los sedes Guilermo Bolaños y Remigioproniedad Ne
Rema, vecines de Chepio.

As. 188 Diligenea de fianza extendida el 14 de
Abril de 1942. en el Despacho del Tribunal Superior del
Ilmer Distrito Judictal, per la cnal Clias Ramos Már-


